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12. Determinar si promueve la participación de los trabajadores; 
13. Evidenciar que se cumpla con la normatividad nacional vigente aplicable en materia 

de riesgos laborales, el cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Garantía 
de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales que le apliquen: 

14. Establecer acciones que permitan la mejora continua en seguridad y salud en el trabajo: 
15. Establecer el cumplimiento de planes específicos, de las metas establecidas y de 

los objetivos propuestos; 
16. Inspeccionar sistemáticamente los puestos de trabajo, las máquinas y equipos y en 

general, las instalaciones de la empresa; 
17. Vigilar las condiciones en los ambientes de trabajo; 
18. Vigilar las condiciones de salud de los trabajadores; 
19. Mantener actualizada la identificación de peligros, la evaluación y valoración de 

los riesgos; 
20. Identificar la notificación y la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales; 
21. Identificar ausentismo laboral por causas asociadas con seguridad y salud en el trabajo; 
22. Identificar pérdidas como daños a la propiedad, máquinas y equipos entre otros, 

relacionados con seguridad y salud en el trabajo; 
23. Identificar deficiencias en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo;  
24. Identificar la efectividad de los programas de rehabilitación de la salud de los 

trabajadores. 
Parágrafo. Los resultados de la revisión de la alta dirección deben ser documentados 

y divulgados al Copasst o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) quien deberá definir e 
implementar las acciones preventivas, correctivas y de mejora a que hubiere lugar. 

Artículo 32. Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades labora-
les. La investigación de las causas de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales, debe adelantarse acorde con lo establecido en el Decreto número 1530 de 1996, 
la Resolución número 1401 de 2007 expedida por el entonces Ministerio de la Protección 
Social, hoy Ministerio del Trabajo, y las disposiciones que los modifiquen, adicionen o sus-
tituyan. El resultado de esta investigación, debe permitir entre otras, las siguientes acciones: 

1. Identificar y documentar las deficiencias del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SG-SST) lo cual debe ser el soporte para la implementación de las 
acciones preventivas, correctivas y de mejora necesarias;

2. Informar de sus resultados a los trabajadores directamente relacionados con sus 
causas o con sus controles, para que participen activamente en el desarrollo de las acciones 
preventivas, correctivas y de mejora;

3. Informar a la alta dirección sobre el ausentismo laboral por incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales; y 

4. Alimentar el proceso de revisión que haga la alta dirección de la gestión en seguridad 
y salud en el trabajo y que se consideren también en las acciones de mejora continua. 

Parágrafo 1°. Los resultados de actuaciones administrativas desarrolladas por el Ministerio 
del Trabajo y las recomendaciones por parte de las Administradoras de Riesgos Laborales, 
deben ser considerados como insumo para plantear acciones correctivas, preventivas o de 
mejora en materia de seguridad y salud en el trabajo, respetando los requisitos de confiden-
cialidad que apliquen de acuerdo con la legislación vigente. 

Parágrafo 2°. Para las investigaciones de que trata el presente artículo, el empleador debe 
conformar un equipo investigador que integre como mínimo al jefe inmediato o supervisor 
del trabajador accidentado o del área donde ocurrió el evento, a un representante del Comité 
Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Cuando el empleador no cuente con la estructura 
anterior, deberá conformar un equipo investigador por trabajadores capacitados para tal fin. 

Capítulo VII
Mejoramiento

Artículo 33. Acciones preventivas y correctivas. El empleador debe garantizar que se 
definan e implementen las acciones preventivas y correctivas necesarias, con base en los 
resultados de la supervisión y medición de la eficacia del Sistema de Gestión de la Seguri-
dad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de las auditorías y de la revisión por la alta dirección. 

Estas acciones entre otras, deben estar orientadas a: 
1. Identificar y analizar las causas fundamentales de las no conformidades con base en 

lo establecido en el presente decreto y las demás disposiciones que regulan los aspectos 
del Sistema General de Riesgos Laborales; y, 

2. La adopción, planificación, aplicación, comprobación de la eficacia y documentación 
de las medidas preventivas y correctivas. 

Parágrafo 1°. Cuando se evidencie que las medidas de prevención y protección relati-
vas a los peligros y riesgos en Seguridad y Salud en el Trabajo son inadecuadas o pueden 
dejar de ser eficaces, estas deberán someterse a una evaluación y jerarquización prioritaria 
y sin demora por parte del empleador o contratante, de acuerdo con lo establecido en el 
presente decreto. 

Parágrafo 2°. Todas las acciones preventivas y correctivas deben estar documentadas, 
ser difundidas a los niveles pertinentes, tener responsables y fechas de cumplimiento. 

Artículo 34. Mejora continua. El empleador debe dar las directrices y otorgar los re-
cursos necesarios para la mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST), con el objetivo de mejorar la eficacia de todas sus actividades y 
el cumplimiento de sus propósitos. Entre otras, debe considerar las siguientes fuentes para 
identificar oportunidades de mejora: 

1. El cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST); 

2. Los resultados de la intervención en los peligros y los riesgos priorizados; 
3. Los resultados de la auditoría y revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), incluyendo la investigación de los incidentes, accidentes y 
enfermedades laborales; 

4. Las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el Comité Paritario de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda; 

5. Los resultados de los programas de promoción y prevención; 
6. El resultado de la supervisión realizado por la alta dirección; y 
7. Los cambios en legislación que apliquen a la organización. 

Capítulo VIII
Disposiciones Finales

Artículo 35. Capacitación obligatoria. Los responsables de la ejecución de los Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), deberán realizar el curso de 
capacitación virtual de cincuenta (50) horas sobre el Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST) que defina el Ministerio del Trabajo en desarrollo de las 
acciones señaladas en el literal a) del artículo 12 de la Ley 1562 de 2012, y obtener el 
certificado de aprobación del mismo. 

Artículo 36. Sanciones. El incumplimiento a lo establecido en el presente decreto y 
demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan, será sancionado en los términos 
previstos en el artículo 91 del Decreto número 1295 de 1994, modificado parcialmente y 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 1562 de 2012 y las normas que a su vez lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 

Parágrafo. Las Administradoras de Riesgos Laborales realizarán la vigilancia delegada 
del cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto e informarán a las Direcciones Te-
rritoriales del Ministerio del Trabajo los casos en los cuales se evidencia el no cumplimiento 
del mismo por parte de sus empresas afiliadas. 

Artículo 37. Transición. Los empleadores deberán sustituir el Programa de Salud Ocu-
pacional por el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) para 
lo cual, a partir de la publicación del presente decreto deberán dar inicio a las acciones 
necesarias para ajustarse a lo establecido en esta disposición y tendrán unos plazos para 
culminar la totalidad del proceso, contados a partir de la entrada en vigencia del presente 
decreto, de la siguiente manera: 

a) Dieciocho (18) meses para las empresas de menos de diez (10) trabajadores. 
b) Veinticuatro (24) meses para las empresas con diez (10) a doscientos (200) trabajadores. 
c) Treinta (30) meses para las empresas de doscientos uno (201) o más trabajadores. 
Parágrafo 1°. Para ajustarse a los plazos establecidos en el presente artículo, las em-

presas tendrán en cuenta el promedio de número total de trabajadores, independientemente 
de su forma de contratación, del año inmediatamente anterior a la fecha de publicación del 
presente decreto, lo cual deberá quedar certificado por el representante legal de la empresa. 

Parágrafo 2°. Para efectos del presente decreto, las Administradoras de Riesgos Labora-
les brindarán asesoría y asistencia técnica a las empresas afiliadas para la implementación 
del SG-SST, conforme a los plazos definidos en el presente artículo y del cumplimiento 
de esta obligación, presentarán informes semestrales a las Direcciones Territoriales del 
Ministerio del Trabajo. 

Parágrafo 3°. Hasta que se venzan los plazos establecidos en el presente artículo por 
tamaño de empresa, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en la resolución número 
1016 de 1989. 

Artículo 38. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de su publicación, 
de conformidad con la transición establecida en el artículo 37 del presente decreto, y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá D. C., a 31 de julio de 2014. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Viceministro de Relaciones Laborales e Inspección, encargado de las funciones del 

Despacho del Ministro del Trabajo, 
José Noé Ríos Muñoz.

ministerio del trabaJo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1444 DE 2014
(julio 31)

por el cual se estructura la Red Nacional de Observatorios Regionales  
del Mercado de Trabajo - Red Ormet y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo de la Ley 1450 de 2011, y 

CONSIDERANDO:
Que desde el Documento Conpes 2827 de 1995 se impulsó la creación de un Obser-

vatorio de Empleo con el objetivo de mejorar la información, la formulación de políticas 
y el seguimiento al sector trabajo, bajo la dirección del entonces Ministerio del Trabajo y 
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Seguridad Social y con la colaboración del Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
y el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

Que el entonces Ministerio de Trabajo y Seguridad Social impulsó la conformación de los 
Observatorios Regionales de Empleo, como una estrategia de conocimiento y prospección 
del comportamiento de los mercados laborales regionales y de apoyo fundamental para la 
formulación de políticas de empleo. 

Que posteriormente, en el año 2009 con la publicación del Documento Conpes 3616 
“Lineamientos de la Política de Generación de Ingresos para la Población en Situación 
de Pobreza Extrema y/o Desplazamiento”, se le atribuye al entonces Ministerio de la Pro-
tección Social la tarea de “Promover la articulación de los Observatorios Regionales de 
Empleo con la Política de Generación de Ingresos con el fin de fortalecer el componente 
de caracterización de la misma”. 

Que mediante la Ley 1450 de 2011 se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, 
y en su artículo 2° estableció que el documento denominado “Bases del Plan de Desarrollo 
2010-2014 Prosperidad para Todos” hace parte integral de la citada ley. 

Que respecto a las líneas estratégicas de los Sistemas de Información contenidas en el 
mencionado documento Bases del Plan se establece que: “En el ámbito local se fortalecerán 
los observatorios de mercado de trabajo de tal forma que se conviertan en instancias técnicas 
de análisis, seguimiento y estudio de mercado de trabajo. Particularmente deben realizar el 
seguimiento a los programas y proyectos de generación de empleo e ingresos de tal forma 
que incidan en los planes de desarrollo económico y de empleos locales y regionales”. 

Que en desarrollo de estos lineamientos de política, durante los últimos años en diferentes 
departamentos del país se han constituido Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo 
(Ormet), con la participación de entidades del sector público y privado. 

Que desde finales del año 2011 se viene promoviendo la acción articulada de los Ob-
servatorios Regionales de Mercado de Trabajo, con el apoyo del Ministerio del Trabajo, el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), el Departamento para la Prosperidad Social 
(DPS), el Ministerio de Educación Nacional (MEN), el Departamento Administrativo Nacio-
nal de Estadística (DANE), el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), aunando esfuerzos técnicos y financieros 
para el fortalecimiento de los Ormet. 

Que el Decreto número 4108 de 2011 “por el cual se modifican los objetivos y la estructura 
del Ministerio del Trabajo y se integra el Sector Administrativo del Trabajo dispone en su 
artículo 14, referente a las funciones de la Subdirección de Análisis, Monitoreo y Prospec-
tiva Laboral, numeral 8 lo siguiente: “Incentivar la creación, coordinación y articulación 
de observatorios del mercado de trabajo a nivel regional, prestar asistencia técnica para 
su desarrollo, en coordinación con la Oficina de Tecnologías de la Información (TIC) y 
realizar seguimiento a su operación”. 

Que de acuerdo con lo anterior, se considera necesario estructurar la Red Nacional de 
Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo (Red Ormet), con el fin de consolidar 
una red de investigación e información de carácter estratégico, que sirva para la toma de 
decisiones en los aspectos relacionados con la formulación y gestión de la política del 
mercado de trabajo por parte de los actores involucrados. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto del presente decreto es estructurar la Red Nacional de 
Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo, que se denominará (Red Ormet), red de 
investigación e información, conformada por actores, procesos, recursos, políticas y normas 
que actúan articuladamente en la generación de información de carácter estratégico, que 
sirva para la toma de decisiones en los aspectos relacionados con la formulación y gestión 
de la política de mercado de trabajo por parte de los actores involucrados. 

Artículo 2°. Integración. La Red Nacional de Observatorios Regionales del Mercado 
de Trabajo (Red Ormet), estará integrada por entidades públicas del orden nacional, depar-
tamental, municipal y por organizaciones y entidades privadas que se vinculen a dicha red. 

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. El presente decreto aplica a todos los integrantes de 
la Red Nacional de Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo. 

Artículo 4°. Articulación. La Red Nacional de Observatorios Regionales del Mercado 
de Trabajo (Red Ormet), coordinará sus acciones con agencias, entidades, organizaciones 
y sectores poblacionales que compartan objetivos o propósitos comunes, con el ánimo de 
propiciar procesos de intercambio técnico, instrumental, investigativo, entre otros, que 
aporten al análisis y a la inclusión productiva y laboral. 

Artículo 5°. Objetivos. Los objetivos de la Red Nacional de Observatorios Regionales 
del Mercado de Trabajo (Red Ormet) son: 

1. Promover el intercambio, generación y fortalecimiento del conocimiento sobre el 
mercado de trabajo en el país y sus regiones, para que los actores que participan en dicho 
mercado tomen decisiones pertinentes. 

2. Promover el perfeccionamiento y la aplicación de nuevas herramientas de análisis 
del mercado de trabajo. 

3. Proponer y gestionar la realización de investigaciones y estudios cuantitativos y cua-
litativos específicos que permitan profundizar sobre el mercado de trabajo y sus condiciones 
en las diferentes regiones del país. 

4. Promover debates técnicos y académicos sobre metodologías de análisis e investiga-
ción de las distintas dimensiones del mercado de trabajo. 

5. Propender por el levantamiento de información relevante para la caracterización 
social, laboral y económica nacional, departamental y municipal. 

6. Desarrollar estrategias de difusión a nivel local y nacional de la información generada 
por los Ormet, a través de diferentes medios que pueden ser: 

i) Escritos: boletines, libros, plegables, entre otros; ii) Virtuales: tales como plataforma 
web u otras herramientas tecnológicas; iii) Foros, seminarios u otros eventos de socialización. 

7. Estimular el rigor técnico para el monitoreo, análisis y prospectiva del mercado de 
trabajo de cada región. Para esto es necesario promover continuamente espacios de capaci-
tación, transferencia de nuevas metodologías, gestión del conocimiento y asistencia técnica 
entre los miembros de la red. 

Artículo 6°. Organización. La Red Nacional de Observatorios Regionales del Mercado 
de Trabajo (Red Ormet) tendrá la siguiente organización: 

1. Nodo Central. 
2. Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo. 
3. Secretaría Técnica. 
Artículo 7°. Nodo Central. Es un espacio de relacionamiento entre nación-territorio, 

en la cual se articulan las acciones de las entidades del orden nacional para la política de 
mercado de trabajo, para propender por la implementación de política conjunta en territorio. 

En el Nodo Central se brindará orientación y apoyo a los Ormet a través de la gestión 
del conocimiento y trabajo conjunto, con la concurrencia de las entidades del orden nacional 
que se hagan partícipes y que dentro de su competencia tengan injerencia en los aspectos 
relacionados con la formulación y gestión de la política pública de mercado de trabajo. 

Artículo 8°. Finalidades del Nodo Central. Son finalidades del Nodo Central las siguientes: 
1. Fomentar la creación y fortalecimiento de los Ormet. 
2. Gestionar recursos financieros y humanos para fortalecer los Ormet. 
3. Proponer metodologías de análisis sobre el mercado de trabajo a ser implementadas 

por los Ormet. 
4. Hacer seguimiento y fomentar el mejoramiento técnico y organizacional de la Red 

Ormet. 
5. Diseñar e implementar estrategias de cooperación y coordinación entre las entidades 

del gobierno para lograr sinergias en el conocimiento de las problemáticas regionales del 
mercado de trabajo. 

6. Proponer temáticas de estudio sobre el mercado de trabajo. 
7. Fomentar la difusión y uso de los resultados obtenidos por la Red Ormet entre las 

diferentes instancias del Gobierno, el sector privado y la sociedad en general. 
8. Convocar a las entidades del orden territorial a formar parte de los Ormet. 
9. Apoyar permanentemente la articulación de los Ormet con otros actores locales, para 

promover alianzas público-privadas que basándose en la información recolectada permitan 
generar un mayor impacto de la política pública de mercado de trabajo. 

10. Facilitar la integración de los Ormet a los proyectos, planes y programas de forma-
ción para el trabajo y del servicio público de empleo con la finalidad de cerrar las brechas 
y asimetrías de información entre la oferta y la demanda del mercado de trabajo. 

11. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto de la Red Nacional de Ob-
servatorios Regionales del Mercado de Trabajo. 

Artículo 9°. Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo (Ormet). Son unidades 
técnicas dedicadas a la consecución de información, análisis, monitoreo, investigación y 
prospectiva de las temáticas que caracterizan los mercados de trabajo regionales, en un 
espacio interinstitucional. 

Podrán participar en estas unidades, entidades gubernamentales, académicas, sindicales, 
organizaciones privadas, centros de investigación, organizaciones no gubernamentales y 
sociedad en general. 

Artículo 10. Funciones de los Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo 
(Ormet). Son funciones de los Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo (Ormet) 
las siguientes: 

1. Monitorear el mercado de trabajo regional (elaboración de boletines, diagnósticos y 
construcción y actualización de indicadores del mercado de trabajo regional), por medio 
de información primaria y secundaria en por lo menos los siguientes campos: i) programas 
locales públicos y privados que afecten la composición laboral regional; ii) políticas públi-
cas (como las establecidas a través de Planes Locales y Departamentales de Empleo); iii) 
las necesidades de capacitación y formación para el trabajo y, iv) áreas de empleabilidad. 

2. Participar en espacios de discusión sobre las características de la oferta de forma-
ción para el trabajo, con el fin de dar mayor acceso, calidad y pertinencia a los programas 
demandados por jóvenes, desempleados y trabajadores informales, así como por el sector 
productivo. 

3. Implementar metodologías de estudio e investigación con enfoque diferencial para la 
inclusión productiva de población vulnerable, en pobreza y pobreza extrema, así como des-
plazados, mujeres, población afrodescendiente e indígena, entre otros grupos poblacionales. 

4. Diseñar un plan de acción anual en donde se contemple la elaboración de estudios 
sobre temas específicos que estén afectando al mercado de trabajo regional. 

5. Estudiar y analizar las transformaciones del mercado de trabajo por medio de meto-
dologías de análisis de investigación social y de prospectiva laboral. 

6. Socializar los resultados de los estudios y diagnósticos regionales sobre el mercado 
de trabajo y contribuir a la consolidación de espacios de discusión y conocimiento del tema. 

7. Contribuir con insumos técnicos que puedan servir de herramienta para la formulación 
de la política del mercado de trabajo. 

8. Participar en instancias y espacios regionales de discusión de políticas públicas del 
mercado de trabajo con los actores representativos del mismo. 

9. Ser parte activa de la Red Ormet y trabajar por alcanzar exitosamente sus objetivos. 
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10. Gestionar recursos financieros y humanos que permitan realizar estudios y alcanzar 
su sostenibilidad. 

11. Comunicar y remitir a la Secretaría Técnica las novedades que se originen en el 
desarrollo de las actividades propias del Ormet. 

12. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto de la Red Nacional de Ob-
servatorios Regionales del Mercado de Trabajo. 

Parágrafo 1°. Los Ormet se articularán con las Direcciones Territoriales y Subcomi-
siones Departamentales de Concertación de Políticas Salariales y Laborales mediante la 
coordinación de acciones y actividades, de conformidad con las normas y procedimientos 
de estas instancias. 

Parágrafo 2°. Corresponde a los Ormet coordinar con el Observatorio de Conflictos 
Laborales/Sociales adscrito al despacho del Ministro del Trabajo actividades referentes a 
la recolección de información que sea relevante sobre los eventos que puedan afectar las 
relaciones laborales. 

Artículo 11. Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica de la Red Nacional de Obser-
vatorios Regionales del Mercado de Trabajo (Red Ormet), está a cargo de la Subdirección 
de Análisis, Monitoreo y Prospectiva Laboral de la Dirección de Generación y Protección 
del Empleo y Subsidio Familiar del Ministerio del Trabajo. 

Artículo 12. Funciones de la Secretaría Técnica. Son funciones de la Secretaría Técnica 
las siguientes: 

1. Tener registro de todos los Ormet y demás entidades que desarrollen estudios del 
mercado laboral en el país. 

2. Definir los lineamientos para la elaboración de los planes de acción de los Ormet. 
3. Acopiar toda la información producida por la Red Ormet, relacionada con el desa-

rrollo de sus actividades. 
4. Llevar el registro de todas las novedades remitidas por cada uno de los Ormet, que 

hacen parte de la Red. 
5. Consolidar los archivos con la información y documentación que sea entregada por 

los Ormet. 
6. Apoyar con la consecución de la información relacionada con el mercado de trabajo, 

que requieran los integrantes de la Red Ormet. 
7. Elaborar y custodiar las actas de las reuniones del Nodo Central. 
8. Monitorear y evaluar la gestión de los Ormet, así como de su solidez técnica. 
9. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto de la Red Nacional de Obser-

vatorios Regionales del Mercado de Trabajo. 
Artículo 13. Condiciones. Para constituirse como Ormet y pertenecer a la Red Nacional 

de Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo, los observatorios deberán cumplir 
como mínimo con las siguientes condiciones: 

1. Suscribir un acuerdo de voluntades, en el cual confluyan aliados públicos y privados, 
en donde se defina el área de influencia del Ormet y la institución operadora del mismo. 

2. Designar un coordinador del Ormet, el cual tendrá a su cargo el equipo de apoyo que 
se conforme de acuerdo con las necesidades de este. 

3. Contar con un espacio físico de trabajo que tenga los medios necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

Parágrafo 1°. Se entiende por área de influencia a los municipios en los que el Ormet 
realizará monitoreo e investigación en temas relacionados con el mercado de trabajo. Solo 
podrá existir un Ormet para una misma área de influencia. En caso de conflicto para definir 
el área de influencia, este será resuelto por la dependencia que ejerce la Secretaría Técnica 
de la Red, definida en el artículo 11 del presente decreto. 

Parágrafo 2°. Se enviará a la Secretaría Técnica copia del Acuerdo de Voluntades y del 
Acta de Designación del coordinador del Ormet. 

Artículo 14. Reglamentación. El Ministerio del Trabajo reglamentará el funcionamiento 
de la Red Nacional de Observatorios Regionales del Mercado de Trabajo Red-Ormet. 

Artículo 15. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 31 de julio de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Viceministro de Relaciones Laborales e Inspección, encargado de las Funciones del 

Despacho del Ministro del Trabajo, 
José Noé Ríos Muñoz.

ministerio de minas y energía

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 9 0814 DE 2014
(julio 30)

por la cual se establecen los lineamientos para destinar gas proveniente  
de regalías para exportación.

El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
conferidas en el numeral 1 del artículo 5° del Decreto 0381 de 2012, el artículo 1° del 
Decreto 1327 de 2014, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 2100 de 2011 se establecieron mecanismos para estimular la 

autosuficiencia de gas natural, promoviendo las exportación de este energético y señalando 
instrumentos para garantizar el abastecimiento nacional de este combustible.

Que el artículo 26 del Decreto 2100 de 2011 establece la libertad de exportación de gas 
natural teniendo en cuenta los parámetros señalados en la citada disposición.

Que mediante el Decreto 1372 del 22 de julio de 2014 se tornaron medidas para in-
centivar la producción y exportación de gas natural, estableciéndose en el artículo 1° que 
el gas natural proveniente de regalías tendrá como destino la exportación con el objeto 
de abrir nuevos mercados, siempre y cuando la demanda interna de este combustible se 
encuentre abastecida.

Que en razón a lo anterior, es fundamental establecer como obligación de los produc-
tores comercializadores de gas natural ofrecer para fines de exportación un porcentaje del 
gas proveniente de regalías.

Que teniendo en cuenta que el índice de abastecimiento de Gas Natural de que trata el 
Decreto 2100 de 2011, es de 15,7 años de reservas a partir de 2013, conforme se observa en 
el artículo 3° de la Resolución 72472 de 2013 expedida por la Dirección de Hidrocarburos 
del Ministerio de Minas y Energía, lo que indica que existen reservas de este energético 
para fijar un porcentaje del gas proveniente de regalías para exportación.

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011, el presente proyecto se publicó en la página web del Ministerio de Minas y Energía los 
días 16, 17 y 18 de julio de 2014 y los comentarios recibidos fueron debidamente analizados,

Que por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Los productores comercializadores de gas natural que manejen gas pro-
veniente de regalías por un volumen mayor a 15 millones de pies cúbicos día, promedio 
anual, deberán destinar el cincuenta por ciento (50%) de ese volumen promedio diario con 
fines de exportación.

Las negociaciones y contratos se podrán suscribir desde la vigencia de esta resolución 
comprometiendo el gas proveniente regalías correspondiente al año 2018 y siguientes. Los 
contratos de exportación se podrán suscribir hasta por (20) veinte años.

Para la exportación de gas en los términos de este artículo el productor comercializador 
o el transportador, según sea el caso, deberán contar con la infraestructura correspondiente 
de acuerdo con las diferentes tecnologías requeridas para tales efectos.

Parágrafo. Estos contratos de exportación se sujetarán a las reglas establecidas en el 
Decreto 2100 de 2011 o la norma que lo modifique o sustituya.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2014.
El Ministro de Minas y Energía,

Amílcar Acosta Medina.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 9 0815 DE 2014
(julio 31)

por la cual se establece el Ingreso al Productor del Alcohol Carburante  
y del Biocombustible para uso en motores diésel a partir del 1º de agosto de 2014.
El Ministro de Minas y Energía Ad-Hoc, en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por las Leyes 693 de 2001 y 939 de 2004, los Decretos números 381 de 2012, 
1617 de 2013, 2128 de 2013, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución número 18 1780 del 29 de diciembre de 2005, modificada por 

las Resoluciones números 18 0134 del 29 de enero de 2009, 18 1966 del 24 de noviembre de 
2011, 18 1489 del 30 de agosto de 2012 y 9 1566 del 27 de septiembre de 2012, se definió 
la estructura de precios del ACPM mezclado con el biocombustible para uso en motores 
diésel y la fórmula para el cálculo de este último.

Que a través de la Resolución número 18 1088 del 23 de agosto de 2005, modificada 
por las Resoluciones números 18 0222, 18 1232, 18 0825, 18 0643 y 9 1771, del 27 de 
febrero de 2006, 30 de julio de 2008, 27 de mayo de 2009, 27 de abril de 2012 y del 29 
de noviembre de 2012, respectivamente, se definió la estructura de precios de la gasolina 
motor corriente oxigenada, incluyendo lo relacionado con la fórmula de cálculo del precio 
del alcohol carburante en el país.

Que teniendo en cuenta las consideraciones señaladas en las mencionadas resoluciones, 
la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía procedió a calcular el 
ingreso al productor para el alcohol carburante y para el biocombustible para uso en motores 
diésel a partir del mes de agosto de 2014.

Que mediante Decreto número 2128 del 30 de septiembre de 2013, el Presidente de la 
República nombró al Ministro de Salud y Protección Social como Ministro de Minas y Energía 
Ad Hoc para conocer y decidir los asuntos relacionados con los biocombustibles, de confor-
midad con lo resuelto en el Consejo de Ministros llevado a cabo el 27 de septiembre de 2013.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. El Ingreso al Productor del biocombustible para uso en motores diésel que 
regirá a partir del 1° de agosto de 2014, será de siete mil novecientos veinticinco pesos con 
ochenta y seis centavos ($7.925,86) m/cte., por galón.

Artículo 2º. El Ingreso al Productor del alcohol carburante que regirá a partir del 1° de 
agosto de 2014, será de seis mil ciento setenta y cinco pesos con cincuenta y cinco centavos 
($6.175,55) m/cte., por galón.


